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Referencia :    Proceso ordinario 2019-77301 
Demandante: Diana Marcela Gutiérrez Roa     

Demandado:  Eficiencia y Servicios S.A. 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C.  dieciséis (16) de marzo de dos mil veinte (2020). Al 
Despacho del señor Juez, informando que viene en consulta el 
proceso procedente del Juzgado Décimo Municipal Laboral de 
Pequeñas Causas de Bogotá y se encuentra radicado bajo el 
No.2019-773-01. Asi mismo, se encuentra pendiente de resolver 
sobre poderes de sustitución presentados por la parte actora a 
folios 301 a 307.Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Avocar el conocimiento del presente proceso, conforme lo dispone 
la H. Corte Constitucional en sentencia C-424 del 8 de julio de 
2015. En consecuencia, cítese a las partes para que tenga lugar 
la audiencia de decisión dentro del presente proceso, se señala la 
hora de las OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL DIA 
JUEVES DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDOS (2022); oportunidad en la cual se escuchará las 
alegaciones de las partes y se surtirá la respectiva consulta, 
conforme lo dispone el Artículo 82 del C.P.T y ss. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JULIA HERRERA 

QUIJANO, como apoderada especial de la parte demandante y a 

la Dra. LAURA DANIELA GUTIERREZ ROJAS, como apoderada 

sustituta, quien a su vez sustituye el poder conferido a la Dra. 

CATALINA MISAS RUBIANO, identificada con la 

C.C.No.1.019.149.627. De acuerdo a los términos y efectos de los 

poderes conferidos (fls.301-307). Todas ellas como integrantes 
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Referencia :    Proceso ordinario 2019-77301 
Demandante: Diana Marcela Gutiérrez Roa     

Demandado:  Eficiencia y Servicios S.A. 

activas del consultorio jurídico de la Universidad del Rosario, 

según certificaciones allegadas.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-03-02-22. 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f00b1f151e2da344f5bc12706bdd829b09178d3ffe4a59bd78f3704dc00937c9

Documento generado en 08/02/2022 01:27:40 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-867 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-867, informando que obra 

contestación a la demanda pendiente de resolver. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas la contestación de la 

demanda por parte de las demandadas IMPORTADORA VEHICAR LTDA y SER 

IMPULSAR S.A.S. vista a folios 558 a 586, encuentra el despacho que si bien la 

misma se presentó dentro del término legal, no está acompañada de las pruebas de 

existencia y representación legal de las sociedades que dice representar el abogado 

MENKIL MURCIA DE GALINDO.  

 

Por lo anterior, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. INADMITIR la contestación de la demanda por parte de las sociedades 

IMPORTADORA VEHICAR LTDA y SER IMPULSAR S.A.S., por no dar 

cumplimiento al numeral 4º del parágrafo 1º del art 31 dl CPTSS   

 
2. CONCÉDASELES el término de cinco (5) días, de que trata el parágrafo 3º del 

artículo 31 del CPT y de la SS, para que sean subsanada la irregularidad 

señalada, so pena de darlas por no contestadas con la sanción legal que ello 

implica.   
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3. Una vez acreditada la existencia y presentación legal de las demandadas, se 

resolverla acerca de los poderes otorgados al abogado MENKIL MURCIA DE 

GALINDO.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 92ca8f3fff88d5bb7445ed2d8c88b01825c60876dc0d912054f0096c3a075e24

Documento generado en 08/02/2022 01:27:14 PM
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2019-933 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor juez, el presente proceso ordinario número 2019-

933, informando que la demandada presentó escrito de contestación de 

la reforma de la demanda, la cual está pendiente de resolver. Sírvase 

proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las 
actuaciones del mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de 

la demandada AZUL & BLANCO “MILLONARIOS F.C.” S.A., quien 

presentó escrito de contestación de la demanda dentro del término 

legal, como quiera que la misma cumplen con los requisitos del Art. 

31 ibídem del CPT y de la SS.  

 
2. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que 

tanta el art. 77 del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar EL DÍA 

MIERCOLES DIECISEIS (16) DE FEBRERO  DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), A LA HORA DE LAS DIEZ DE LA MAÑANA 

(10:00 A.M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 
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comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte 

hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e89b596675ad1393c434a6bb5ce1a04391a6197f2daa998c9d424c751814ee41

Documento generado en 08/02/2022 01:27:15 PM
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-197 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-197, informando que la parte 

actora envió la notificación de la demanda de conformidad con el decreto 806 de 

2020, pero no se ha logrado la comparecencia de la demandada TALENTUM SAS. 

Sírvase proveer.  

 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. Se ORDENA EMPLAZAR a la demandada TALENTUM SAS., por lo que por 

secretaria se ORDENA realizar la correspondiente INSCRIPCIÓN EN 

EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS. 

 
2. DESIGNAR a la doctora MARÍA ANGELICA REYES ARIAS, identificada con 

C.C. N° 52.879.781 portadora de la T.P. N° 233.586, dirección Calle 42 Sur No. 

21-54 de Bogotá y al correo electrónico mangelicareyesabogada@gmail.com, 

como Curador Ad Litem de la demandada TALENTUM SAS. Advirtiéndole que 

el cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco 

(5) días siguientes al envío del telegrama correspondiente, so pena de que sean 

excluidos de la lista de auxiliares de la justicia, salvo justificación aceptada. 
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3. Sin perjuicio de lo anterior, se ORDENA a la parte actora allegue al proceso un 

certificado de existencia y representación legal reciente de la demandada 

TALENTUM SAS, como quiera que el obrante en el proceso visto a folios 50 a 

55, data de septiembre de 2019, por lo que dicha demandada pudo haber 

cambiado de correo de notificaciones judiciales. De ser así, envíese la 

notificación de que trata el Decreto 806 de 2020 a la nueva dirección electrónica.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 610c7f529b2571dd180f07bf0da05d15dfdfbb73a67bb6e15c01502d0faac7f0
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-256  

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-256, informando que obra 

contestación a la demanda por parte del BANCO POPULAR S.A. pendiente de 

resolver y no se notificado a la sociedad vinculada. Sírvase proveer.  

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 

mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 

1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Doctor(a) RICARDO ESCUDERO 

TORRES, identificado(a) con la C.C. número 79.489.195 y T.P. No. 69.945 del 

CSJ, como apoderado(a) judicial del demandado BANCO POPULAR S.A., 

conforme a la documental obrante a folio 122 del expediente digital. 

 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por parte del demandado BANCO 

POPULAR S.A., quienes presentaron escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.   

 
3. REQUERIR a la parte demandante para que de cumplimiento al numeral 

alnumeral cuarto del auto anterior, en el sentido de allegar copia reciente de la 
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certificación de existencia y representación legal de la sociedad SERO 

SERVICIOS OCASIONALES S.A.S. 

 
4. REQUERIR a la parte demandante para que realice el trámite de notificación de 

la vinculada  SERO SERVICIOS OCASIONALES S.A.S., de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 122ae50e0489d20df38b564d407d26313c6fbba1be96b323da49bc1712f985b4
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-264 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-264, informando que las 

demandadas presentaron escrito de contestación de la reforma de la demanda, la 

cual está pendiente de resolver. Sírvase proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C. siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
 
1. TENER POR CONTESTADA la reforma de la demanda por parte de las 

demandadas ASOCIACIÓN HOLSTEIN DE COLOMBIA, CORPORACIÓN 

FINANCIERA COLOMBIANA S.A. – CORFICOLOMBIANA S.A. y 

COLPENSIONES  quienes presentaron escrito de contestación de la demanda 

dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los requisitos del 

Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  
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2. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta el art. 77 

del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día MIERCOLES DIECISEIS (16) DE 

FEBRERO  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LA HORA DE LAS DOS DE LA 

TARDE (2:00 P.M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán comparecer 

virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9b8af7f9ea3db2446b2629c129b6db3947f15df615000f27fd0a9299652822b4
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Referencia: Proceso Ordinario  
Número: 2020-267 

 
RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 
 

Bogotá D.C. primero (1º) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor juez, el presente proceso ordinario número 2020-267, informando que la 

llamada en garantía MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. dio contestación  

la demanda y el llamamiento en garantía dentro del término legal. Sírvase proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C. siete (7) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede y revisadas las actuaciones del 
mismo, el Despacho 

 
RESUELVE: 

 
1. TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía por parte 

de MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A. quien presentó escrito de 

contestación dentro del término legal, como quiera que la misma cumple con los 

requisitos del Art. 31 ibídem del CPT y de la SS.  

 
2. CÍTESE a las partes, para que tenga lugar la AUDIENCIA de que tanta el art. 77 

del CPT y de la SS., la cual tendrá lugar el día JUEVES DIECISIETE (17) DE 

FEBRERO  DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LA HORA DE LAS DIEZ DE 
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LA MAÑANA (10:00 A.M.). Adviértase que en dicha oportunidad deberán 

comparecer virtualmente las partes y los testigos que cada parte hubiera 

solicitado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VÍCTOR HUGO GONZÁLEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 45b4bd75732eef10821a13247ec6cf991938c4c375fe5310607f9c2628256d24
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00013 

Accionante:    María Elda Roldan Beltrán.  

Accionado:    Activos S.A.S., y Otros 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., cuatro (04) de octubre del año dos mil veintiuno 

(2021). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00013, informando que se recibió 
subsanación la cual se encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por MARIA ELDA ROLDAN BELTRAN contra  
ACTIVOS S.A.S., INVERSIONES MEZALA S.A.S YSERVIOLA S.A.S y en 
contra de las personas naturales KAREN GRITZ ROITMAN y MAX JENA 
SZAPIRO. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00013 

Accionante:    María Elda Roldan Beltrán.  

Accionado:    Activos S.A.S., y Otros 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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69 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00032 

Accionante: Juan Carlos Ramirez Restrepo.  

Accionado: ACP Colpensiones y Otros. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00032, informándole que no se 
dio cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7689a48d974d819693316772d7bccb88a36f52aadf0fce6b4d9a78f75bd87832

Documento generado en 08/02/2022 01:27:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



654 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00044 

Accionante:    Fernando Trujillo Ceballos.  

Accionado:    Almacenes Generales de Deposito de Café- ALMACAFE. 

 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del año dos mil 

veintidós (2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del 
señor Juez, el presente proceso ordinario recibido subsanación 
dentro del proceso ordinario bajo el radicado No. 2021- 00044 la 
cual se encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Incorpórese el trámite de notificación personal en los términos del 
el numeral 8° del Decreto 806 del año 2020; ahora teniendo en 
cuenta que la Dirección Seccional de Administración Judicial 
Bogotá – Cundinamarca, emitió la Resolución 368 del 25 de abril 
de 2019, por medio de la cual se revocó la lista de admitidos y no 
admitidos de auxiliares de justicia que hacen parte integral de la 
resolución No.002 del 22 de enero de 2019, convocatoria 2019-201 
y por instrucción de los mismos se dispuso que los nombramientos 
de auxiliares de justicia correspondiente a todos los oficios y 
especialidades al igual que los curadores ad-litem, los debe 
realizar el Despacho conforme a los numerales del artículo 2 y 7 
del artículo 48 del C.G.P., con excepción de los oficios de Secuestre, 
Partidores, Liquidador, Sindico, Interprete y Traductor.  
 
En consecuencia, se PROVEE el cargo de curador ad litem en forma 
directa de los abogados que habitualmente ejercen la profesión 
ante este Juzgado, nombrando para el efecto al abogado (a) 
ALBEIRO FERNANDEZ OCHOA, identificado (a) con C.C. No. 
98.627.109 y portador (a) de la T.P. No. 96.446 del CSJ, a fin de 
que se notifique y ejerza el derecho de contradicción de la sociedad 
ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO DE CAFÉ- ALMACAFE., 
dentro del asunto de la referencia.  
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655 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00044 

Accionante:    Fernando Trujillo Ceballos.  

Accionado:    Almacenes Generales de Deposito de Café- ALMACAFE. 

 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

 
Por secretaría líbrense las comunicaciones a la dirección: Calle 
24#7-43, oficina 502, Bogotá D.C o al correo electrónico: correos 
electrónicos: fernandezochoaabogados@hotmail.com comunicando 
esta decisión, con la advertencia de que deberá concurrir 
inmediatamente a este Juzgado a tomar posesión del cargo.  
 
ADVIÉRTASE, que con este mismo fin se establece que los 
emplazamientos para notificación personal se realizarán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 
necesidad de publicación.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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214 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00068 

Demandante:  Eduardo Henry Villaroel Sierra 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, 
el presente proceso ordinario No. 2021- 00068 informando que no 
se dio cumplimiento al auto anterior. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Sea lo primero precisar que deber hacerse control de legalidad del 
auto anterior conforme lo dispone el Art. 132 del Código General 
del Proceso, toda vez, que se dispuso a inadmitir la demanda por 
echarse de menos el presupuesto del Art. 6 del Decreto 806 del año 
2020, a pesar de la comunicación vista a folio 209 del expediente 
digital, por tanto en su lugar una  vez, realizado el estudio sobre 
la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 
artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 
introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 
consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por EDUARDO HENRY VILLAROEL SIERRA 
MORALES contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS COLFONDOS S.A. 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
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215 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00068 

Demandante:  Eduardo Henry Villaroel Sierra 

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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37 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00092 

Accionante:    Francy González Roa.  

Accionado:      ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00092, informándole que no se 
dio cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5660e3e96f72fa93073bb26352a87c9d57ce8f2902c39b0f9dd9f4f78e5319c1

Documento generado en 08/02/2022 01:27:28 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



34 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00110 

Demandante:  Antonio Prieto Bernal.  

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., treinta y uno (31) de enero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00110., informándole que no se 
dio cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito
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Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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45 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00117 

Accionante:    Claudia Maria Rodriguez  

Accionado:      ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00117, informándole que no se 
dio cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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69 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00217 

Demandante: Ruby Luz Mesa de Urquijo  

Demandado: Colpensiones y AFP Protección S.A 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, 
el presente proceso ordinario radicado No. 2021-00217 
informando que no se dio cumplimiento al auto anterior. Sírvase 
Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Sea lo primero precisar que si bien la parte actora no dio 
cumplimiento al requerimiento anterior lo cual conllevaría el 
rechazo de la demanda, lo cierto es que, las causales aludidas de 
inadmisión son superables para el conocimiento de la presente 
acción, toda vez, al ser el derecho laboral una rama garantista y 
proteccionista, no puede obstruir la posibilidad a la parte actora 
de reclamar el reconocimiento de los derechos laborales que en su 
sentir le han sido quebrantados, por haberse realizado una 
apreciación subjetiva o jurídica, cuando se trata de una demanda 
en la que se tiene claridad sobre lo pedido y los fundamentos de 
dichas peticiones, a pesar de la torpeza en su redacción. 
 
En este punto, no debe olvidarse que aun si existiera cierta 
imprecisión en la redacción del aspecto fáctico, se impone al 
juzgador la interpretación del libelo, en procura de buscar la real 
intelección de las expresiones del accionante, con el fin de no 
sacrificar el derecho sustancial que se reclama, pues como de 
antaño lo han repetido tanto la jurisprudencia como la doctrina, la 
torpe expresión de las ideas no puede ser motivo valedero para 
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70 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00217 

Demandante: Ruby Luz Mesa de Urquijo  

Demandado: Colpensiones y AFP Protección S.A 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

dejar de estudiar o incluso hallar la razón a quien reclama el 
derecho.  
 
Finalmente, se acredito el presupuesto del Art. 6 del Decreto 806 
del año 2020 de acuerdo con la comunicación vista a folio 51 del 
expediente digital. 
 
Así pues, que, realizado el estudio sobre la forma, requisitos y 
anexos de la demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 
del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 
exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por RUBY LUZ MEZA DE URQUIJO contra la 
ADIMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00217 

Demandante: Ruby Luz Mesa de Urquijo  

Demandado: Colpensiones y AFP Protección S.A 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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47 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00225 

Accionante:    Ivon Alexa Lancheros García. 

Accionado:     IPS Clínica José A. Rivas S.A. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00225., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 30d26253a3794495358da0bbf0e17a26a6a748a8fc976ebb0548a4fde1f09f7f
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50 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00226 

Demandante:  Rosa Elvira Borbón García  

Demandado:   ACP Colpensiones. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00226, informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 60a72c4d33cb90623481393b19a6796cac5152a75c0dda3a40f913d898b69c59

Documento generado en 08/02/2022 01:27:32 PM
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00333 

Accionante:    Sonia Tavera Garzón 

Accionado:     Vosavos S.A., y Otros. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00233., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e656fcfcc4ffd6224d33068fc0a670f10efe53364832ffecdee927b1bc7fa97d
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00238 

Demandante: Daniela Alejandra Rentería Ledezma  

Demandado: POP UP BURO SAS. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00238, informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4d951e25a5cbd93c404c9edbd7dc4d445172e56f357302bdcd27d3c40d0c8d2b

Documento generado en 08/02/2022 01:27:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



123 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00013 

Demandante: Olga Lucia Gutiérrez López  

Demandado: Colpensiones y otros 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00266 informando que se recibió 
subsanación la cual se encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por OLGA ROCIO GUTIERREZ LOPEZ C.C. No. 
51.930.946 en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES, ADMIISTRADORA DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCIÓN S.A. Y PORVENIR S.A 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00013 

Demandante: Olga Lucia Gutiérrez López  

Demandado: Colpensiones y otros 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9f1b0307bd1710535000bbc2fdf06e6b8c080cc93f47b0556a84f28dd9fd33ed
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53 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00274 

Demandante: Manuel Geremias Cabrera Clavijo  

Demandado: Absolut Colombia S.A.S.. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, 
el presente proceso ordinario recibido subsanación dentro del 
proceso ordinario bajo el radicado No. 2021- 00274., la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por MANUELGEREMYAS CABRERA CLAVIJO 
contra ABSOLUT COLOMBIA S.A.S. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00274 

Demandante: Manuel Geremias Cabrera Clavijo  

Demandado: Absolut Colombia S.A.S.. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00281 

Demandante: Juan Fernando Novoa Arango  

Demandado: Fuller Mantenimiento S.A y otros. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, 
el presente proceso ordinario No. 2021- 00281., informándole que 
no se dio cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento 
de autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones 
respectivas.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 44016652a648764e4d76d9277347c960bea1622c4fb385e72f5c41a96bbf47c6
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00294 

Demandante: Huitervo Gabriel Andrade Bolaños  

Demandado: Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00294., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por HUITERVO GABRIEL ANDRADE BOLAÑOS 
CONTRA FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00294 

Demandante: Huitervo Gabriel Andrade Bolaños  

Demandado: Fundación Universidad Autónoma de Colombia. 
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que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00297 

Demandante: Omar Jaime Gómez 

Demandado: Aguas de Bogotá S.A ESP y otros. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00297., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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384 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00301 

Demandante: Sandra Patricia Acota Vargas 

Demandado: Estudios e Inversiones Medicas S.A - ESIMED S.A y otros.. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022).Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario recibido subsanación dentro del 
proceso ordinario bajo el radicado No. 2021- 00301., la cual se 
encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por SANDRA PATRICIA ACOTA VARGAS 
contra ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A ESIMED S.A Nit 
800.215.908-8 y demás entidades que hacen parte del GRUPO 
EMPRESARIAL conformado por SERVICIO AÉREO MEDICALIZADO 
Y FUNDAMENTAL SAS con Nit. 900.458.312-4, MIOCARDIO S.A.S 
Nit. 900.328.323–8, SOCIEDAD DE CIRUGÍA DE BOGOTÁ 
HOSPITAL DE SAN JOSÉ.,  FUNDACIÓN HOSPITAL INFANTIL 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00301 

Demandante: Sandra Patricia Acota Vargas 

Demandado: Estudios e Inversiones Medicas S.A - ESIMED S.A y otros.. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

UNIVERSITARIO DE SAN JOSÉ., COOPERATIVA MULTIACTIVA 
PARA LOS PROFESIONALES DEL SECTOR SALUD Nit 
860.023.987-3, CORPORACIÓN NUESTRA IPS,, quien en adelante 
se denominará Corporación Nuestra IPS, PROCARDIO SERVICIOS 
MÉDICOS INTEGRALES S.A.S Nit 800.210.375-1, MEDPLUS 
GROUP SAS Nit 900.227.389–1., través de los controlantes 
conjuntos MEDPLUS MEDICINA PREPAGADA S.A Nit 900.178.724-
3, LIGIA MARÍA CURE RÍOS con cédula de ciudadanía número 
22.395.720 a través de ORGANIZACIÓN CLÍNICA GENERAL DEL 
NORTE S.A Nit 890.102.768–5, las sociedades subordinadas 
filiales PRESTNEWCO SAS Nit 901.087.750-8, PRESTMED S.A.S 
Nit 901.087.751-5 y las subordinadas subsidiarias MEDIMAS EPS 
S.A.S Nit 901.097.473-5.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a 
las partes demandadas a través de sus representantes legales o 
quienes hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el 
término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 
74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 
apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como 
lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se 
deberá tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del 
C.G.P, en concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también 
lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, 
con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la 
información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido 
que la parte demandante al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella 
y de sus anexos a los demandados y del mismo modo deberá 
proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00308 

Demandante: Tulia Mirley Córdoba Palacios  

Demandado: Aguas de Bogotá S.A ESP. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 
 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00308., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que 
el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 
consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por TULIA MIRLEY CORDOBA PALACIOScontra 
AGUAS DE BOGOTA S.A. E.S.P., - ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
DE BOGOTA, - UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SERVICIOS 
PUBLICOS Y - ALCALDIA MAYOR DE BOGOTA.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 
de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 
que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 
le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00308 

Demandante: Tulia Mirley Córdoba Palacios  

Demandado: Aguas de Bogotá S.A ESP. 
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apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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74 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00308 

Demandante: Luz Beatriz Ballesteros Berbesi. 

Demandado: Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena – Clínica Nueva. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00309., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que 
el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 
consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por EFRÉN OSBALDO PÉREZ DÍAZ contra 
CONGREGACIÓN DE DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – 
CLÍNICA NUEVA.  
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 
de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 
que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 
le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00308 

Demandante: Luz Beatriz Ballesteros Berbesi. 

Demandado: Congregación de Dominicas de Santa Catalina de Sena – Clínica Nueva. 
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al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00318 

Demandante: Norman de Jesús Marín Diosa 

Demandado: Colpensiones y otros. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00318, informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 
(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

mailto:jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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24 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00319 

Demandante: Jair Alonso Ariza Nieves  

Demandado: Copropiedad Edificio Aura de Borda. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00319., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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47 
Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00332 

Demandante: Taliana Galarza Camacho  

Demandado: Gerencia Corporativa de Gestión Humana y Administrativa de la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá S.A. ESP.. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 
Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00332., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    
VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00341 

Demandante: Carlos Humberto Sabogal Morales  

Demandado: Banco de Bogotá.S.A.. 

Cmm- Proyectado 03/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00341 informando que se recibió 
subsanación la cual se encuentra para calificar. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 
señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que 
el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por 
consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por CARLOS HUMBERTO SABOGAL MORALES 
contra el BANCO DE BOGOTÁ.S.A. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término legal 
de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para 
que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se 
le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal 
digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 
apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado 
al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020 
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TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00344 

Demandante: William Varela Gutiérrez Demandado: Soluciones y Alternativas de Mercadeo y ventas Efectiva SAS 

y Medimas EPS. 

 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00344., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por WILLIAM VARELA GUTIERREZ contra 
SOLUCIONES Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO Y VENTAS EFECTIVA 
S.A.S., (SOLUCIONES EFECTIVA S.A.S.) – MEDIMAS E.P.S. S.A.S. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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y Medimas EPS. 
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que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00345 

Demandante: Juan Carlos Serrano Quemba  

Demandado: Alberto y William Cristancho 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 
Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00345., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por JUAN CARLOS SERRANO QUEMBA contra 
WILLIAM ALBERTO CRISTANCHO MENDOZA, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 79.325.282, como persona natural, y en 
calidad de Representante Legal del establecimiento de comercio 
denominado AUTO CLEAN SERVICE AC., y en contra de ALBERTO 
CRISTANCHO identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.015.731 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
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canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00348 

Demandante: Luis Eduardo Avilés Patiño  

Demandado: Fundación Universitaria San Martin 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL –  

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00348 la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por LUIS EDUARDO AVILES PATIÑO contra la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, 
para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por 
ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 
y que además deberá acompañar la prueba documental que se 
encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 
pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 
canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
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que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 
por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 
y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 
presente el escrito de subsanación. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia:     Proceso Ordinario No.2021-00349 

Demandante: German Darío González  

Demandado: Automotores Comagro S.A 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00349., informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00362 

Demandante:  Gloria Obelia Ruiz Gómez       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 07-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00362 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por GLORIA OBELIA RUIZ GOMEZ contra COLPENSIONES, AFP 

PORVENIR Y AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00362 

Demandante:  Gloria Obelia Ruiz Gómez       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). WILLIAM OSWALDO ROJAS, 

identificado(a) con la C.C Nro.11.348.514 y T.P No.129.883 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.19). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00363 
Demandante:  Alberto Enrique Merlano       

Demandado:   Yara Colombia S.A.S. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 07-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00363 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, al igual que se encuentra pendiente por 

resolver sobre solicitud de la pare actora obrante a folios 79-81. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 
ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 
en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones de la 
demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y que 
guarden relación directa con los hechos de la demanda, tal como dispone el 
artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 6. Especialmente, se debe tener en 
cuenta que las pretensiones de reintegro o la reinstalación se acumulan 
indebidamente con las indemnizaciones ya que no puede pretender a su 
vez el reintegro y las indemnizaciones por despido sin justa causa y 
moratoria, las cuales se otorgan al término de la relación laboral.  

3. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer la 

competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción solamente conoce 

procesos de primera que superan los 20 SMMLV y no superiores a 10 

SMMLV, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

4. La parte demandante, deberá indicar el canal digital o correo electrónico, 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020. Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual 

puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…), los cuales deberán estar 

aprobados por el Consejo Superior de la Judicatura o el juez que conduzca 

el proceso, y en caso que requiera un expediente voluminoso deberá aportar 

la dirección electrónica (UR)-LINK. 
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En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CARLOS JAVIER CANO TORRES, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.670.882 y T.P No.123.441 del CJS, como 

apoderado(a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.76). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5375bce7553568ff7650897bbfbff0c556d30e63c8c2459bd24129405be4e20e

Documento generado en 07/02/2022 08:44:30 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00364 
Demandante:  Nathalie Arenas Le-Fvre       

Demandado:   Corporación Club el Nogal. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 08-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00364 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020.  

2. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020; identificando 
plenamente a su apoderado y aportando la dirección electrónica 
del mismo, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados -SIRNA. 
 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 88d176a0301f75ba9c5a515ffdb811afd9098ef6c26f2be20e8741c7e39a5aff

Documento generado en 07/02/2022 08:44:32 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00365 
Demandante:  José Gerardo Garzón Ramírez        

Demandado:   Aire Andino de Colombia SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 11-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00365 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 
ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 
en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones de la 
demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y que 
guarden relación directa con los hechos de la demanda, tal como dispone 
el artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 6. Especialmente, deberá 
aclarar que tipo de indemnizaciones reclama.  

3. Así mismo, deberá clasificar y enumerar por separado los hechos y 
omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones, tal como dispone 
el artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 7. 

4. Aclare la clase de proceso o adecue, teniendo en cuenta la parte 
demandante que el Artículo 12 del CPTSS, modificado por el Articulo 46 de 
la Ley 1395 de 2010, fijo la cuantía para los procesos ordinarios de Única 
Instancia en una cifra que no puede exceder de (20) veces el salario mínimo 
legal mensual vigente y en primera Instancia de todos los demás y que son 
los que se tramitan ante este circuito. 

 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). FREDY ANTONIO PEREZ RUIZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.88.224.579 y T.P No.114.992 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.3-5). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d12ffb8021440fe9e7f503f322378e4ec83c74e4245174fba315f6b65f8accc3

Documento generado en 07/02/2022 08:44:34 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00366 
Demandante:  Juan José Castañeda Gordillo       

Demandado:   UGPP. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 12-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00366, proviene del Juzgado 2 Laboral del Circuito de Ibagué y se 

encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase 

Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 

observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 

contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por JUAN JOSE CASTAÑEDA GORDILLO contra UNIDAD DE 

GESTION PENSIONAL Y PARAFISCAL DE LA PROTECCION SOCIAL - 

UGPP. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la 

parte demandada a través de su representante legal o quien haga sus 

veces, por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) 

días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00366 
Demandante:  Juan José Castañeda Gordillo       

Demandado:   UGPP. 
 
 
 

conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). WILLIAM ALEXANDER 

IDROBO SALAS, identificado(a) con la C.C Nro.93.403.309 y T.P 

No.173.571 del CJS, como apoderado(a) especial de la parte 

demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado.  

 

Finalmente, la contestació de la demanda, deberá remitirse únicamente 

al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-01-22 
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Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00367 

Demandante:  Andrea Martin Baracaldo         
Demandado:   Ingeniería y Transportes LAMD SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 12-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00367 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, al igual se encuentra pendiente por resolver 

solicitud formulada por la parte actora a folios 99-102. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 
ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 
en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones de la 
demanda, expresando lo que se pretende con precisión y claridad y que 
guarden relación directa con los hechos de la demanda, tal como dispone 
el artículo 25 del CPT y SS, en su numeral 6. Especialmente, deberá 
formular por separado las pretensiones referentes a indemnizaciones y 
restitución, para que no se acumulen indebidamente y explicar a que tipo 
de subsidios se refiere.  

3. Así mismo, deberá clasificar y enumerar por separado los hechos y 
omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones, especialmente las 
del hecho 1 de la demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, 
en su numeral 7. 

4. Señale los Fundamentos de Derecho, debidamente sustentados con 

respecto a las Razones Jurídicas, tal como lo establece el artículo 25 del 

CPT y SS, numeral 8. 

5. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer la 

competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción solamente conoce 

procesos de primera que superan los 20 SMMLV y no superiores a 10 

SMMLV, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00367 
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Demandado:   Ingeniería y Transportes LAMD SAS. 
 
 
 

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). YINA OMAIRA SANCHEZ MORENO, 

identificado(a) con la C.C Nro.88.224.579 y T.P No.114.992 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fl.1). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 03a3241d78a3b5bfa71ae5dde8ef3dd6501c052bb339943ce1281ef8505f7235

Documento generado en 07/02/2022 08:44:37 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00370 

Demandante:  Víctor William Pinzón Morales         
Demandado:   KA Asesores y Servicios y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 17-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 

2021-00370 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que 

la demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y 

S.S. Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar 
la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días 

hábiles a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de 

RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

 

En cuanto a la solicitud suspensión del proceso, efectuada por la parte 

actora en escrito visible a folios 48 a 50, el Despacho la tendrá en 

cuenta una vez sea admitida la demanda.  
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Demandante:  Víctor William Pinzón Morales         
Demandado:   KA Asesores y Servicios y otro 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). EDWIN ALEXANDER PEREZ 

SUAREZ, identificado(a) con la C.C Nro.8.835.016 y T.P No.346.398 

del CJS, como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.1-2). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbb7758c36fcfc556e640aa69fe7aeb0e9d6c55efd5c9a1bc3368999426a5c4a

Documento generado en 07/02/2022 08:44:39 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00371 
Demandante:  Sonia del Pilar Bohórquez Ávila       

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 19-05-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00371 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, 

señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por SONIA DEL PILAR BOHORQUEZ AVILA contra COLPENSIONES Y 

AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 

por consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 

conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 

través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 

respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además 

deberá acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que 

se haya relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. 

Igualmente, deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 

cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y 

utilizar las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00371 
Demandante:  Sonia del Pilar Bohórquez Ávila       

Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

dejó establecido que la parte demandante al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 

anexos a los demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 

inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). DAYANA ELIZABETH ORDUZ 

MORENO, identificado(a) con la C.C Nro.1.033.704.373 y T.P No.238.927 del 

CJS, como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.20-21). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al 

correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos enunciados y 

enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-31-01-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5156328bfaf3fabf5e69d60a5b2e036c9d9506088a3492c485ff5d33ddd17cdf

Documento generado en 07/02/2022 08:44:40 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00373 

Demandante:  Sandra Patricia Penagos Clavijo       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 13-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00373 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera el 

despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 

instaurada por SANDRA PATRICIA PENAGOS CLAVIJO contra COLPENSIONES Y 

AFP PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo 

dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó 

establecido que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00373 

Demandante:  Sandra Patricia Penagos Clavijo       
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JULIO DANIEL LOZANO 

BOBADILLA, identificado(a) con la C.C Nro.1.019.049.339 y T.P No.290.403 del 

CJS, como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos 

y para los efectos del poder conferido (fls.13-14). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 992eb6795785f5d051f8c4d8770c65ce556e655cad4482322ce002bd2028a68b

Documento generado en 07/02/2022 08:44:41 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00375 

Demandante:  Fredy García Ulloa        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 14-07-2021 y se 

encuentra radicada bajo el No. 2021-00375 y se encuentra para resolver sobre la 

admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio 

satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 

por FREDY GARCIA ULLOA contra COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por 

consiguiente se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo 

dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó 

establecido que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00375 

Demandante:  Fredy García Ulloa        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GUILLERMO FINO SERRANO, 

identificado(a) con la C.C Nro.19.403.217 y T.P No.35.932 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.1-5). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código 

General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del 

Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1c74869b9e4318975b99f4c614457e000ef69c64748e5437ea2cfda529bb92a1

Documento generado en 07/02/2022 08:44:43 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00378 

Demandante:  Martha Cecilia Arteaga Callejas y Pablo Emilio Arteaga Ortiz        
Demandado:   Mariano Cafiero Triana y Alicia Ballesteros Valencia  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 15-07-2021 y se 

encuentra radicada bajo el No. 2021-00378 y se encuentra para resolver sobre la 

admisión de la demanda, al igual se encuentra pendiente de resolver solicitud 

formulada por la parte actora a folios 60 a 71. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio 

satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 
por MARTHA CECILIA ARTEAGA CALLEJAS Y PABLO EMILIO ARTEAGA ORTIZ 
contra: MARIANO CAFIERO TRIANA Y ALICIA BALLESTEROS VALENCIA  
 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada, por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días 

hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la 

demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia 

de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó 

establecido que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00378 

Demandante:  Martha Cecilia Arteaga Callejas y Pablo Emilio Arteaga Ortiz        
Demandado:   Mariano Cafiero Triana y Alicia Ballesteros Valencia  
 
 
 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). OMAR URUEÑA TORRES, 

identificado(a) con la C.C Nro.5.901.951 y T.P No.30.380 del CJS, como apoderado 

(a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del 

poder conferido (fls.1-3). 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6927f38b6ad0104ad06ae1a4822ba87d4b7443ce20b6d88d990d8513895c9f33

Documento generado en 07/02/2022 08:44:44 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00379 

Demandante:  Yuleica Paola León Gómez          
Demandado:   Impormaquinas y Outsourcing S.A.S 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 15-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00379 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 
ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 
en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 

2. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer la 

competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción solamente conoce 

procesos de primera que superan los 20 SMMLV y no superiores a 10 

SMMLV, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 25 del C.P.T.S.S. 

3. La parte demandada, deberá indicar el canal digital o correos electrónicos, 

donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, 

los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso y la 

forma como lo obtuvo. De conformidad con los artículos 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020. Entendiendo en el sentido amplio que canal digital o virtual 

puede ser (Whatsapp, Facebook, Skipe…) y son los que aprobará el Consejo 

Superior de la Judicatura o el juez que conduzca el proceso, y en caso que 

el expediente sea voluminoso deberá aportar la dirección electrónica (UR)-

LINK. 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00379 

Demandante:  Yuleica Paola León Gómez          
Demandado:   Impormaquinas y Outsourcing S.A.S 
 
 
 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). MARLY JULIETH VIVAS TRUJILLO, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.083.881.361 y T.P No.332.789 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fl.1). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 96506924234e8bf6857b38cf77b807964a60186a2d5b5aba1543f9c4ac81658f

Documento generado en 07/02/2022 08:44:46 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00380 

Demandante:  Martha Elena Ruiz Navarrete        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 15-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00380 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda, al igual se encuentra pendiente de resolver solicitud formulada por parte 

actora a folios 269-271. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

MARTHA ELENA RUIZ NAVARRETE contra COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por consiguiente se 

corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la 

prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo 

obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00380 

Demandante:  Martha Elena Ruiz Navarrete        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JULIAN ANDRES GIRALDO MONTOYA, 

identificado(a) con la C.C Nro.10.288.011 y T.P No.199.090 del CJS, como apoderado (a) 

especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.36-52). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0782e3fbf8fac9bd0ce94feb746cd1241e0395640fd40c6b00d3876102983fd3

Documento generado en 07/02/2022 08:44:48 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00381 

Demandante:  Dominga Rodríguez Meza        
Demandado:   Fuller Mantenimiento S.A.  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor 

Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 16-07-2021 y se 

encuentra radicada bajo el No. 2021-00381 y se encuentra para resolver sobre la 

admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 

en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio 

satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada 
por DOMINGA RODRIGUEZ MEZA contra: FULLER MANTENIMIENTO S.A.  
 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte 

demandada a través de su representante legal o quien haga sus veces, por 

consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo 

dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a través de 

apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva 

demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 

deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 

Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta 

lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar 

las tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó 

establecido que la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 

demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00381 

Demandante:  Dominga Rodríguez Meza        
Demandado:   Fuller Mantenimiento S.A.  
 
 
 

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JAIME ANDRES PARDO BURGOS, 

identificado(a) con la C.C Nro.80.733.881 y T.P No.297.451 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 

efectos del poder conferido (fls.15-16). 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ec4bfb031050d9ded1a85baf832aa14eb3cb326e13a70ddf04d063df25be78b

Documento generado en 07/02/2022 08:44:49 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00380 

Demandante:  John Alejandro Rivera A.        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 16-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00382 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JHON ALEJANDRO RIVERA A. contra COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por consiguiente se 

corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). FRANCISCO JAVIER ORTEGA FORERO, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.820.030 y T.P No.161.971 del CJS, como apoderado (a) 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00380 

Demandante:  John Alejandro Rivera A.        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.23-25). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 740d9d55ebc6400cf1fe00daabe16c6fa61c00c605708b82e64436d9921a3c09

Documento generado en 07/02/2022 08:44:51 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00386 
Demandante:  Adriana Rodríguez Liévano         

Demandado:   Congregación de la Misión Padres Vicentinos.  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 16-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00386 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda, al igual se encuentra pendiente de resolver solicitud formulada por la parte 

actora a folios 67-68. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 
ADRIANA RODRIGUEZ LIEVANO contra: CONGREGACION DE LA MISION PADRES 
VICENTINOS.  
 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente, se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00386 
Demandante:  Adriana Rodríguez Liévano         

Demandado:   Congregación de la Misión Padres Vicentinos.  
 
 
 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JESUS FERNEY SARCHI VALENCIA, 

identificado(a) con la C.C Nro.98.386.073 y T.P No.251.827 del CJS, como apoderado (a) 

especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fl.1). 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a606e4e5fdcd80334ee3c847d4211249950cd37330ef80a97b9c9ac7ecc287ba

Documento generado en 07/02/2022 08:44:53 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00387 
Demandante:  Albeiro Valencia Londoño         

Demandado:   Pepsico Alimentos Colombia Ltda  
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 16-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00387 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 
ALBEIRO VALENCIA LONDOÑO contra: PEPSICO ALIMENTOS COLOMBIA LTDA.  
 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente, se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JORGE ENRIQUE COMBATT RUIZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.6.872.333 y T.P No.30.917 del CJS, como apoderado (a) 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00387 
Demandante:  Albeiro Valencia Londoño         

Demandado:   Pepsico Alimentos Colombia Ltda  
 
 
 

especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.1-2). 

 

Finalmente, la contestación de la demanda deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bf9fb169fe201e312050f8bbfcaeb4fb21d1f6772c088df26604ce0862124d87
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00388 

Demandante:  Esmeralda González V.        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 19-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00388 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

ESMERALDA GONZALEZ V. contra COLPENSIONES Y AFP PORVENIR S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por consiguiente se 

corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JOSE HENRY OROZCO MARTINEZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.84.457.923 y T.P No.193.982 del CJS, como apoderado (a) 
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especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.29-30). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00389 

Demandante:  Agustín Triana Muñoz          
Demandado:   Colpensiones 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 21-07-2021 

y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00389 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda, al igual se encuentra pendiente de resolver 

solicitud de retiro de la demanda formulada por la parte actora (fls.40-43). 

Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la demanda 

no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. Modificado por el art. 

12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la demanda 
ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente por medio 
electrónico copia de la demanda a la parte demandada, según lo dispuesto 
en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020. 
 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane las 

deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). GUSTAVO ADOLFO DAZA MORALES, 

identificado(a) con la C.C Nro.1.121.333.151 y T.P No.347.372 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y para 

los efectos del poder conferido (fls.12-13). 

 

En cuanto a la solicitud de la parte actora (fls.40-43), sobre el retiro de la 

demanda, el Despacho se remite al  artículo 92 del Código General del Proceso, 

que dispone que el demandante podrá retirar la demanda mientras no se hubiere 

notificado a ninguno de los demandados, y en el caso de que hubiere medidas 

cautelares practicadas sería necesario auto que autorice el retiro, en el que se 
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ordenará el levantamiento de aquellas y se condenará al actor al pago de 

perjuicios, salvo acuerdo de las partes. Como quiera que en el caso que nos 

ocupa no se decretaron ni practicaron medidas cautelares, no se hace necesario 

autorizar el retiro de la demanda mediante auto ya que la parte actora lo puede 

hacer en el momento que lo estime conveniente ante la secretaria del Despacho. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00390 

Demandante:  Roció Rodríguez Arias        
Demandado:   Colpensiones y otros. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 22-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00390 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

ROCIO RODRIGUEZ ARIAS contra COLPENSIONES Y AFP COLFONDOS S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por consiguiente se 

corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). PABLO ANTONIO MENDEZ CORTES, 

identificado(a) con la C.C Nro.80.092.430 y T.P No.129.691 del CJS, como apoderado (a) 
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especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.28-33). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-01-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00392 

Demandante:  John Wilson Pachón Novoa        
Demandado:   Oficina Mecánica Industrial SAS. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 23-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00392 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

JHON WILSON PACHON NOVOA contra OFICINA MECANICA INDUSTRIAL S.A.S. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente, se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). MARLENY GOMEZ BERNAL, 

identificado(a) con la C.C Nro.51.868.453 y T.P No.128.182 del CJS, como apoderado (a) 
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especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.1-2). 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00399 

Demandante:  Ana Isabel Manga Quintero           
Demandado:   Compañía de Servicios y Administración S.A - SERDAN S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 26-07-2021 y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00399 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 

2. La parte actora deberá formular por separado las pretensiones 
de la demanda, expresando lo que se pretende con precisión y 
claridad y que guarden relación directa con los hechos de la 
demanda, tal como dispone el artículo 25 del CPT y SS, en su 
numeral 6. Especialmente, deberá formular por separado las 
pretensiones referentes a cesantías, indemnizaciones y reintegro 
a fin de que no se acumulen indebidamente.  
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUVENAL SALGADO AVILA, 

identificado(a) con la C.C Nro.19.448.381 y T.P No.240.161 del CJS, 
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como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos 

términos y para los efectos del poder conferido (fls.39-41). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00400 
Demandante:  Claudia Yadira Castro Martínez        
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 26-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00400 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en los 

artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo las 

exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

CLAUDIA YADIRA CASTRO MARTINEZ contra COLPENSIONES Y AFP PROTECCION S.A. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, por consiguiente se 

corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 

del CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda deberá 

satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la 

prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 

demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el canal 

digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la forma como lo 

obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  

 

QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). LUIS FELIPE MUNARTH RUBIO, 

identificado(a) con la C.C Nro.79.883.129 y T.P No.140.708 del CJS, como apoderado (a) 
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especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.1-2). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c6fe45afbc4f7c6eee55a3e6003d809b1db6587def493044ffde2c921de8d7e

Documento generado en 07/02/2022 08:45:05 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00402 
Demandante:  José Duvier Castro Loaiza           

Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 27-07-

2021, proveniente del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Pereira, y se 

encuentra radicada bajo el No. 2021-00402 y se encuentra para resolver 

sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020. 

2. La parte actora deberá aportar la prueba de agotamiento de la 

reclamación administrativa, frente a las pretensiones de la 

demanda, de conformidad con lo indicado en el artículo 6 del 

CPTSS., modificado por el artículo 4 de la ley 712 de 2001 y con 

relación a la demandada COLPENSIONES. 

  
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). DIANA MILENA GALLEGO 

BENITEZ, identificado(a) con la C.C Nro.31.406.433 y T.P No.105.641 

del CJS, como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.1-2). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 789be3edc89413f8201df66a08264b74723d2cd3d0bec7b41eab27ac10a8f26f

Documento generado en 07/02/2022 08:45:07 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00404 
Demandante:  Flor Angela Camacho de Pastrana         

Demandado:   Colpensiones. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, 

el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 28-07-2021 y se encuentra 

radicada bajo el No. 2021-00404 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la 

demanda, al igual se encuentra pendiente de dar trámite a la solicitud formulada por la 

parte actora a folios 49-50. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, considera 

el despacho lo siguiente: 

 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados en 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio satisfizo 

las exigencias allí contenidas, por consiguiente el Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia instaurada por 

FLOR ANGELA CAMACHO DE PASTRANA contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a la parte demandada a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, por consiguiente se corre 

traslado por el término legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 

CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, por ende, se le 

hace entrega de la copia de la respectiva demanda. 

  

TERCERO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la demanda 

deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 

acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 

relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 

indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus representantes y 

apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, y la 

forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

CUARTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en cuenta lo 

dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que 

la parte demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 

medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 

deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación.  
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QUINTO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA, 

identificado(a) con la C.C Nro.53.045.596 y T.P No.176.404 del CJS, como apoderado (a) 

especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.1-3). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del Código General 

Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De Defensa Jurídica Del Estado. 

 

Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse únicamente al correo 

electrónico del Despacho en formato PDF: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

acompañada de los anexos enunciados y enumerados. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ca3234f11389a0518ea33a72f8325b5735a72f0a50cc73595ca054fb71f90a51
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00405 
Demandante:  Aura Isabel Mora           

Demandado:   Colpensiones y otro 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 28-07-2021, y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00405 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020.  
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

 

SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). RAFAEL DE JESUS QUINTERO 

CHICA, identificado(a) con la C.C Nro.3.050.362 y T.P No.16.873 del 
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CJS, como apoderado (a) especial de la parte demandante, en los 

mismos términos y para los efectos del poder conferido (fls.3-6). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 906bbac1336dbd58c4a96c82127141ad4e3231aa3ffadc10bf904df7dbfc0146

Documento generado en 07/02/2022 08:45:10 PM
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00406 

Demandante:  Dora María Cespedes Almanza           
Demandado:   Colpensiones 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al Despacho del 

señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de reparto en fecha 30-07-

2021, y se encuentra radicada bajo el No. 2021-00406 y se encuentra para 

resolver sobre la admisión de la demanda. Sírvase Proveer. 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones, 

considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las siguientes 

falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que al momento de presentar la 
demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió simultáneamente 
por medio electrónico copia de la demanda a la parte demandada, 
según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 806 de 2020.  

2. La parte actora deberá indicar la cuantía a efecto de establecer la 

competencia de la demanda, ya que esta jurisdicción solamente conoce 

procesos de primera que superan los 20 SMMLV y no superiores a 10 

SMMLV, conforme lo dispone el numeral 10 del artículo 25 del 

C.P.T.S.S. 

3. Así mismo, deberá concretar la parte pasiva, en cuanto a los herederos 

determinados e indeterminados del causante de la pensión de 

sobreviviente señor JUAN OSWALDO VERA MUÑOZ (QEPD). 

 
En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado dispone su 

devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles a fin que subsane 

las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación de la 

demanda a la parte demandada. 
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SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). DIDIAR REINALDO CAMPOS MUÑOZ, 

identificado(a) con la C.C Nro.5.884.250 y T.P No.100.512 del CJS, como 

apoderado (a) especial de la parte demandante, en los mismos términos y 

para los efectos del poder conferido (fl.1). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00407 

Demandante:  Janneth Marcela Patiño Pérez           
Demandado:   Vivir IPS LTDA y Medimás EPS 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 30-07-2021, y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00407 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda, 

al igual se encuentra pendiente de resolver solicitud formulada por la 

parte actora a folios 78-80. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora, deberá acreditar que, al momento de presentar 
la demanda ante la respectiva Oficina Judicial, se envió 
simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda a la 
parte demandada, según lo dispuesto en el Art. 6 del Decreto 
806 de 2020.  

2. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020; identificando 
plenamente a su apoderado y aportando la dirección electrónica 
del mismo, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados -SIRNA. 

3. Así mismo, deberá acreditar el Dr. LUIS EDUARDO GONZALEZ 

DE LA ZERDA. Su condición de abogado en que actúa, es decir, 

deberá aportar copia de la LTV. 
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Demandante:  Janneth Marcela Patiño Pérez           
Demandado:   Vivir IPS LTDA y Medimás EPS 
 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 
VICTOR HUGO GONZALEZ 

Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00408 

Demandante:  Ricardo Useche Hernández            
Demandado:   Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE. 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021). Al 

Despacho del señor Juez, el presente proceso ordinario recibido de 

reparto en fecha 30-07-2021, y se encuentra radicada bajo el No. 2021-

00408 y se encuentra para resolver sobre la admisión de la demanda. 

Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. Dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 
Al proceder a revisar la presente demanda encuentra el Juzgado que la 

demanda no cumple con los requisitos del artículo 25 del C.P.T y S.S. 

Modificado por el art. 12, Ley 712 de 2001, al encontrarse las 

siguientes falencias: 

 

1. La parte actora deberá aportar el poder que contenga las 
pretensiones de la demanda, conforme al artículo 74 del C.G.P y 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020; identificando 
plenamente a su apoderado y aportando la dirección electrónica 
del mismo, que deberá coincidir con la inscrita en el Registro 
Nacional de Abogados -SIRNA. Teniendo en cuenta que el poder 
aportado a folios 16 a 17, solamente faculta al abogado para 
demandar a la unidad Hospital Santa Clara y no al Hospital 
Rafael Uribe Uribe, mucho menos a la SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD CENTRO ORIENTE ESE. 
 

En consecuencia, se INADMITE la presente demanda, el Juzgado 

dispone su devolución concediendo un término de cinco (5) días hábiles 

a fin que subsane las deficiencias anotadas, so pena de RECHAZO.  
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Referencia :     Proceso Ordinario laboral 2021-00408 

Demandante:  Ricardo Useche Hernández            
Demandado:   Subred Integrada de Servicios de Salud Centro Oriente ESE. 
 
 

Alléguese copia del respectivo correo de la remisión de la subsanación 

de la demanda a la parte demandada. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 
El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-02-02-22 

 
  

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 
jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario recibido subsanación dentro del proceso ordinario 
bajo el radicado No. 2021- 00419., la cual se encuentra para calificar. 
Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., tres (03) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las actuaciones 
considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda, señalados 
en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito introductorio 
satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera instancia 
instaurada por RICHAR ALEJANDRO RAMIREZ ANGEL contra MEGALINEA S.A. Y 
BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las partes 
demandadas a través de sus representantes legales o quienes hagan sus veces, 
por consiguiente, se corre traslado por el término legal de (10) días hábiles, 
conforme lo dispone el artículo 74 del CPTSS, para que conteste la demanda a 
través de apoderado judicial, por ende, se le hace entrega de la copia de la 
respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la demanda deberá 
satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, y que además deberá 
acompañar la prueba documental que se encuentre en su poder y la que se haya 
relacionado en la demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, 
deberán indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 
citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de conformidad con el artículo 6 del 
Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener en 
cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con el 
artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el artículo 8, parágrafos 1 y 2 del 
Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de 
la información y las comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
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Accionante:    Richar Alejandro Ramírez.  

Accionado:     Megalinesa SA., y Otros. 

Cmm- Proyectado 02/02/2022 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados y del mismo modo 
deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). CARLOS ADOLFO BENAVIDES BLANCO 
identificado(a) con la C.C Nro. 1.016.036.150 y T.P No. 267.927 del CJS, como 
apoderado especial de la parte demandante, en los mismos términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Referencia :     Proceso Fuero Sindical 2021-00542 
Demandante:  Carlos Alberto Parra Cardona         

Demandado:   Cerro Matoso S.A. 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014. 

 

Bogotá D.C. Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

Al Despacho del señor Juez, el presente proceso de fuero sindical fue 

recibido de reparto en fecha 14-10-2021, se encuentra radicada bajo el 

No.2021-00542 y pendiente de resolver sobre la admisión de la 

demanda. Sírvase Proveer. 

 

 
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C. siete (07) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 

actuaciones, considera el despacho lo siguiente: 

 

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 

demanda, señalados en el artículo 114 del CPTSS, en concordancia con 

los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y observando que el escrito 

introductorio satisfizo las exigencias allí contenidas, por consiguiente, el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: Admitir la demanda especial de Fuero Sindical – Acción de 

Reintegro-, presentada por CARLOS ALBERTO PARRA CARDONA 

contra CERRO MATOSO S.A. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría procédase a notificar personalmente de la 

presente providencia a la sociedad demandada a través de su 

representante legal o quien haga sus veces y córrase el respectivo 

traslado de la demanda. 
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Referencia :     Proceso Fuero Sindical 2021-00542 
Demandante:  Carlos Alberto Parra Cardona         

Demandado:   Cerro Matoso S.A. 
 
 
 

 

TERCERO: Notificar también de la presente providencia al 

representante legal del SINDICATO INTRECOA, para que, si lo 

considera necesario, coadyuve a la parte actora, conforme lo estipulado 

en el artículo 118 B del C.P.T. y de la S.S.  

 

 CUARTO: Citar a las partes a la audiencia pública de que trata el 

artículo 114 del C.P.T. y de la S.S., la cual tendrá lugar al quinto día 

hábil siguiente a la notificación de la llamada a juicio, con el objeto de 

que conteste la demanda, formule excepciones y solicite las pruebas 

que quiera hacer valer en juicio.  

 

QUINTO: Se advierte a la parte demandada, que la contestación de la 

demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del C.P.T.S.S, 

y que además deberá acompañar la prueba documental que se 

encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la demanda, so 

pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán indicar el 

canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 

conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.  

 

SEXTO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá tener 

en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, con el fin de agilizar 

el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones, para lo cual se dejó establecido que la parte 

demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados 

y del mismo modo deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación.  

 

 

SEPTIMO: SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). VICTOR ALFONSO 

FLOREZ AYAZO, identificado(a) con la C.C Nro.73.008.771 y T.P 

No.247.403 del CJS, como apoderado (a) especial de la parte 

demandante, en los mismos términos y para los efectos del poder 

conferido (fls.13-17). 

 

Así mismo, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 610 y 612 del 

Código General Del Proceso, notifíquese a la Agencia Nacional De 

Defensa Jurídica Del Estado. 

 

De la misma manera notifíquese a la Procuraduría General de la 

nación 
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Finalmente, la contestación de la demanda, deberá remitirse 

únicamente al correo electrónico del Despacho en formato PDF: 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co, acompañada de los anexos 

enunciados y enumerados. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

El Juez, 

VICTOR HUGO GONZALEZ 
Ram-03-02-2022. 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Accionante: Patricia Lara de Padilla.  
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el 
presente proceso ordinario No. 2021- 00544 informando que se 

recibió subsanación la cual se encuentra para calificar. Sírvase Pr

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 

 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la 
demanda, señalados en los artículos 25, 25A y 26 del C.P.T.S.S y 
observando que el escrito introductorio satisfizo las exigencias allí 
contenidas, por consiguiente, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda ordinaria de primera 
instancia instaurada por PATRICIA LARA DE PADILLA en contra de 
COLMENA SEGUROS S.A. Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 
 
SEGUNDO: Notificar personalmente el presente auto admisorio a las 
partes demandadas a través de sus representantes legales o quienes 
hagan sus veces, por consiguiente, se corre traslado por el término 
legal de (10) días hábiles, conforme lo dispone el artículo 74 del 
CPTSS, para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, 
por ende, se le hace entrega de la copia de la respectiva demanda.  
 
Se advierte a las partes demandadas, que la contestación de la 
demanda deberá satisfacer los requisitos del artículo 31 del 
C.P.T.S.S, y que además deberá acompañar la prueba documental 
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que se encuentre en su poder y la que se haya relacionado en la 
demanda, so pena de tenerla por no contestada. Igualmente, deberán 
indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 
representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 
que deba ser citado al proceso, y la forma como lo obtuvo, de 
conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020 
 
TERCERO: Para efectos de las notificaciones personales, se deberá 
tener en cuenta lo dispuesto en el artículo 291 y 292 del C.G.P, en 
concordancia con el artículo 29 del C.P.T.S.S, y también lo previsto el 
artículo 8, parágrafos 1 y 2 del Decreto 806 de 2020, con el fin de 
agilizar el proceso y utilizar las tecnologías de la información y las 
comunicaciones para lo cual se dejó establecido que la parte 
demandante al presentar la demanda, simultáneamente deberá 
enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados y del mismo modo deberá proceder cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. 
 
SE RECONOCE PERSONERÍA al Dr(a). JUAN FERNANDO RICO 
CAICEDO   identificado(a) con la C.C Nro. 1.020.743.346 y T.P No. 
222.862 del CJS, como apoderado especial de la parte demandante, 
en los mismos términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 

Firmado Por:

 

 

Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 020

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DE COLOMBIA 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CALLE 12 C No. 7-36 piso 11 

jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Telefax 2837014 

 

- INFORME SECRETARIAL – 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

Al despacho del señor Juez, al Despacho del señor Juez, el presente 
proceso ordinario No. 2021- 00560, informándole que no se dio 
cumplimiento al requerimiento de autos. Sírvase Proveer. 

 
JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., siete (07) de febrero del año dos mil veintidós 

(2022). 
 
Evidenciado el informe secretarial que antecede, y revisadas las 
actuaciones considera el despacho lo siguiente: 
 
Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento al requerimiento de 
autos, se RECHAZA la presente demanda, en consecuencia, 
ARCHÍVENSE las diligencias, dejando las anotaciones respectivas.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 El Juez,    

VÍCTOR HUGO GONZALEZ 

 
 

Firmado Por:
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Victor Hugo Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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